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del pavimento se efectuarà bajo la inspeccióu del Maestro de 
obras del Municipio ó de la persona que delcgue el Sr. Alcalde 
quedando cl Empresario responsable de los danos y perjuícios que 
pucüa producir en las tuberías de aguas potables, en las cloacas ó 
en cualquier obra subterrànea ya al tiempo de colocar las tuberías 
ó por fugas de gas que ocurran ó sobrevengau. -

Dècima. Los diàmetros y clase do tuberías que quieran colo-
carse en las vías públicas deberàn ser aprobadas por el Ayunta-
miento, atendiendo el Empresario todas las advertenciasque le ha-
ga dicha corporación sobre el particular. Los faroles de alumbrado 
publico se sujetaràn al modelo que de acuerdo con la Empresa 
acepte cl Ayuntamiento. El arrendatario se encargarà ademàs de 
los faroles y columnas emplcados actualmentc en el alumbrado pu
blico abonaudo por cada uno de aquellos 10 pesetas y por cada 
una de estàs 35 pesutas. 

l'ndécima. La Empresa se obliga à colocar, sin oposición 
alguna, los faroles y candelabros del alumbrado publico en los 
puntos que senale una Comisión del Ayuntamiento. Si después se 
dispusiera sa variación, tambión lo harà percibiendo el importo 
de los gastos que esta operación produzca. 

Duodécima. Estarà asi mismo obligado el Empresario à tener 
en reserva algunos faroles y provisión de mecheros, à fiu de que 
pueda reponersc lo que se inutilice en el servicio. Si por cualquier 
motivo no pudiese alumbrarsealguno ó algunos faroles del alum
brado publico, prestarà el servicio en aquellos con làmparas de 
petróleo hasta que estén nuevamonte arreglados para prestar ser
vicio. El tipo para el pago no se altera por este motivo. 

Dècima tercera. Serà obligación de la Empresa numerar los 
faroles sobre uno de sus cristales, tenerlos constanteinente limpios, 
pintarlos así como los pescautes y candelabros cada dos anos una 
vcz à lo menos y poner los nombres de las calles en los faroles de 
las entradas. La pintura se harà en los seis primeros meses del 
ano que corresponda. 

Dècima cuarta. Seran de cueuta de la Empresa todos los gas
tos que originen la construcció» de la fàbrica con sus dependencias 
y accesorios, todos los gastos de tuberias, ramales y su colocaeión, 
faroles, columnas, pescautes y deinàs útiles necesarios para pres
tar este servicio, el pago de los baberes al personal empleado en 
la fàbrica, en la contabilidad y el eneargado de eneender y apa
gar el alumbrado publico como igualmente los que se originen 
por entretenimiento reparacion yconservaeum de todos los útiles 
del servicio. 

Dècima quinta. Si algun aparato del alumbrado publico ó ra
mal de la tubería necesitara reparacion el Director de la fàbrica de-
berà avisarlo por eserito al Alcalde, indicàndole el tiempo que se 
invertirà en componerlo. 
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